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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 157-2018-MPH

Huaraf, 19 de Junio de 2018.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias, en concordancia
con los artículos 1y 11del Título Preliminar de fa Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER EL CESE a partir de la fecha del Sr. LUIS CARLOS
HUGO BARRIONUEVO ZUÑIGA/~·etcargo de confianza corno Gerente de Administración y
Finanzas de la Municipalidad Províncil:lf~df1Ff9?1ral,19áQqQ~efe,l~s~grádaspor los servicios prestados.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplfrniento de fa presente Resolución a la

Gerencia Municipal, Secretaría General y a fa Subgerencia de Recursos Humanos en lo que les
corresponda.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCOMENDAR a fa Subgerencia de Tecnologías de la
Información y Sistemas, la publicación de fa presente Resolución de Alcaldía en fa Página Web de
esta Corporación Edil (www.munihuaral.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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ANAAURORA KOBAYASHI KOBAYASHI
Alcaldesa de Huaral
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